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Ho III COMVERSIOÓ) Y REFURMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL. DEC LA. COMPANIA VIZHARY . 

ASCICIADAOS La 4 DA OA 

cuamrias + 800.00 

En la  citdad de (muavacquil., cabecera del Cantón del mismo 

rombre, en dla Provincia del Guayas, Mepública del Ecuador, el 

día de hoy diez de Junio del =A06 dos mid dos, ante mi AROGSDO 

FRAMCISCO CORONEL FLORES. MOUFAXIO VIGEDIMNO — NOVENO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, COMPaRrecen A da  cetebración de la presente 

escritura pay la Compañia WVI¿HAAY. ASOCIADOS CC. LTDA. a 

debidamente representada por el señor ingeniero EDDIE YIZRAY 

DIA. de racionalidad ecuatoriana. en su calidad de Gerente 

General y representante  Jjegaio de da referida compañia, 

debidamente eaitorizado por da dunta General Extraordinaria de 

Accionistas Cefebrada elo cohoe de dudio del sc dos mil dos, de 

estado  acivil CASADO a de profesión inqeniero, el 

compereciente deciara ser de nacionalidad ecuatorianas MAY or 

de edad, portador de sue documentos de Ley, con domicilio en 

esta ciudad, a quienes de canocer doy o fe. fien instruido en 

la naturaleza Y efectos legales de da presente escrituras se 

cuya otorgemiente  pracedern 3 smpddia y entera libertad, por 

eme prapios derechas Y con da capacidad civid necesaria 

para Gbligarrte y contratar exponen: ue tiene a bien elevar sa 

escritiara pblica, el contenido de da presente minuta, curo 

tenor literal o er como siguen SEÑOR. NOTARIO: Sirvase extender 

en  +*i Registro de Escrituras pqgriblicas a sl cargos, una en la 

cual conste da conversión y da reforma del estatutae social de 

la Compañia VIZHBAY, —ASUCIADOS (CC. LIDO... la miema QUe EE 
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7) La 

ZA 

INTERVINIENTE. Comparece ai otorgamiento de la presente 

escritura giiblica el señor ingeniero EDDIE VWIZHAAY DIAZ, de 

nacionaiidad ecuatoriana. en sel calidad de Gerente General v 

representante djegsl de da referida compañia, debidamente 

autorizado por la dunta General Extraordineria de Accionistas 

celebrada elo cche de julio del año dos mil dos. SEGUNDA: 

ANTECEDEMIES.- (al Mediante escritura pública otoraada el 

catorce de enero de mid navecientos setenta y cuatro, ante la z 

1 

Notaría Décima Jercera, Doctora Norma Plaza de Garcia, Se 

conetituyó da Compañia de responsabilidad limitada, denomineda 

VIZHMAY - WAS? CUMPASIA LIMITADA. dnecrita en el Fenistro 

de da Propiedad Mercantil el día trece de marzo de mil 

novecientos setenta Y cuatro. A+ Hediante escritura pública 

otorgada el día veinte de Jutio de mid novecientos ochenta y 

siete, ente el Moataria Vigésiaóo  Hoveno, bocado  FRAMCISCO 

CORONEL FLORES. inecrita en el Registro Mercartil el dia once 

de Noviembre de m3 novecientos ochenta y siete, la Compañla 

aumenta eg cepital y cambió sea denominación par la de 

VIZHRAOY, ARMCIADUE Cs LTDA. 1, (0) Mediante escritura pública 

otorgada el día cache de marzo de mil novecientos naventa Y 

Nueve, ante ed Motaria. Vigésima  Heovena, Abogado Francisco 

Uranio Fiorez, e inscrita en el Registro Mercantil el día 

catorce de mayo de mido novecientos proventa Yo NUEVE, da 

aompañia  WVIZHARAY , SIICIADOS —C. LIDA,., aumentó su capital a 

veinte millones de =ucres Y reformá eu estatuto. 0l la dunta 

peneral  Extracrdinaria de Socio de de Compañia WIZHNAY, 

ASOCIADOS —((. ¿7TD0A.. en sesión celeterada el ccha de Julia del 

dos mil des, por unanimidad  resoivió da siguiente: UNO. 

Convertir el capital y 2 valcr de fas participaciones de Ja 
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12 

ZE 

A 00400:6 __— 

Lomoañia de esucres a dólares de dos Estados Unidos de América: 

DL, Retarmar dos articulos cuarto y noveno del estatuto 

social de la Compañíal ya RES) Autorizar al terente General 

para que suscrita ja correspondiente escritaras pqáblica, 

TERCERA: DECLARACIONES. El ingeniero Comercial EDDIE YWIZHMAY 

DIAZ, en sl calidad de berente General representante legal de 

la Laompaeñia VIZ£HRAY ., ASUCIADOS E. LIDA.. declara comvertido 

el o capital de sucresz “ délares de dos Estados Unidos de 

América así coma también las participaciones de mil sucres a 

cuatro cent=voes de dis oy reformado ei estatuto social en la 

Torma resuelta rr da q hinta benerail extracrdineria de fecha 

ocho, de Juita delo des mido ds. CUARTA: Ed Gerente General 

deciara Además quie se procederá a da  «nuleación de las 

participaciones actuñnies, Jas NisSMmMAR Gue serán suetituidas pro 

una nueva emisión, con dos valores en dólares de los Estados 

Unidos de Arérica, por 40 que 4d capital queda distribuido de 

lim siquiente maneras ana. fl ingeniero Comercial EDDIE 

VIZHAY DIAZ. de correrpondern diecinueve mido novecientos 

riwenta y acha. participaciones de cuatro centavos de dólar 

cadá uno; dos. Erddie Fabricio  Vizbhñay letamendi le 

corresponde auna participación de cuatro centavos de dólari y. 

tres.- A dos herederos delo socia. Abogado LEUNARDO: AMGEL 

HEZARAY Dif, representados par el 5 D or ingeniero  ) EONARDO 

ANGEL VIZHRAY — AYTES ama perticipación de cuatro centavos de 

délesr  GEXTA: VDOCUNENTOS —HAÁSILIFTANTES. 5e acompaña para que 

Se AQqregquer coma tajez. 2) Fl nombramento del Gerente 

eneral. bl da copia del acta de dunta General Extraordinaria 

de accionistas de fecha rcha de Julio del dc mail das. 

Agqreaue  ueted señor Notario las demás Cláusulas de estilo 
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ZA 

necesarias para da validez y perfteccionmamiento de esta 

escritura pública, quedando autorizada para obtener la 

respectiva inscripción. así como la anotación al margen de la 

escritura de constitución.  —Pirmado f(ilegitlel Abonado YICTOR 

HUGO CHAVEZ FLORES. Registro mimero doscientos cchenta. Hasta 

aquí la minuta, que des conparecientes la aprueban y Yo 

    

       

ej Notario. la elevo a escritura pública para que 

surta sus efectos  ¿egales consiguientes. leida que les 

fue a los comparecientes integramente é:xta escritura por 

mi el Notaria dichnae otorgantez se AaPirman, e 

Er . A . 

ratifican y  Tirman commiqo entouriGa ny acto, de todo 

lo cual doy "fe LO ENMENDADO 1 VALE, - 

C1AB. VIZHRIAY y ARMADO a DA. 

0990143373001 
HA 

Ing. EDDIE VIZHMAY DIAL 

ceo. CH. MU. OG- OZ AN38f- O 

      

L£Lo confíerno esia CEes 

ba ciudad de Guayaquíl a Los d 

lulLo del dos mál d0ñ.. 
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NOTARTA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. -Razón.- Siento 

como tal, que con fecha de hoy y al mangen de La matriz de 

la escrífura pública del díez de Junio del dos mí2 dos, fto- 

mé nota de la resolución de fecha treinta de Septiembre del 

dos mil dos, número 02-G-1J-0007592, emitida por el Señor - 

Víctor Anchundia Places, Dinectorn Jurídico de Compañías de 

La Intendencia de Compañías de Guayaquál; por la que 5e - 

aprueba la Conversión del capítal y la rneforma del estatuto 

de La Compañía VIZHNAY ASOCIADOS C. LTDOA..- Doy FÉé.- 

Guayaquíl, 11 de Octubre del 2002, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA VIZHÑAY, ASOCIADOS C. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de julio del 2002, a las 10h00, en el 
local de la compañía, ubicado en las calles Av, San Jorge 104, de la ciudadela Nueva 
Kennedy, primer piso alto, se reúnen los socios de la compañía Vizhñtay, Asociados C. 
Ltda.. 1.- Herederos del socio Ab. Leonardo Ángel Vizhñiay Díaz representados por el 
señor Ing. Leonardo Ángel Vizhñay Avilés propietario de una participación de un mil 
sucres, 2.- señor Ing. Com. Eddie Fabricio Vizhñay Letamendi, por sus propios 
derechos y propietario de una participación de un mil sucres; 3.- Ing. Com. Eddie 
Vizhñay Díaz, por sus propios derechos, propietario de diecinueve mil novecientos 
noventa y ocho participaciones de un mil sucres cada una, con el objeto de celebrar una 
Junta General Extraordinaria de accionista. Interviene como Presidente ad.- hoc el 
señor Eddie Fabricio Vizhñay Letamendi y actúa de Secretario el Gerente General señor 
Ing. Eddie Vizhñay Díaz, el secretario forma la lista de asistentes, dejando constancia 
que se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía que asciende a 
veinte millones de sucres, por lo que existe el quórum necesario para que se pueda 
llevar a cabo esta junta. Además informa el secretario que esta Junta se celebra sin 
necesidad de convocatoria previa de acuerdo con el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
los socios aceptan la celebración de la Junta, en la que se deberá tratar y resolver el 
siguiente orden del día: 

UNO) Conversión del Capital y del valor nominal de las participaciones de la compañía 
de sucres a dólares de los Estados Unidos de América; 
DOS) Reforma del Artículo Cuarto y noveno del Estatuto Social de la Compañía; y , 
TRES) Autorización al Gerente General para que suscriba la correspondiente Escritura 
Pública. 

Constatado el quórum legal y vista la resolución de los socios presentes, el Presidente — 
ad-hoc declara formalmente constituida la Junta General Extraordinaria Universal y 
ordena se entre a tratar el Orden del día.- La Junta General de Socios entra a tratar el 
primer punto del orden del día. Primer punto: Conversión del capital y del valor de las 
participaciones de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. 
Toma la palabra el Gerente General de la compañía y manifiesta que de conformidad 
con la Resolución No 8, publicada en el Registro Oficial No 69 del 3 de Mayo del 
2000, dictada por el Superintendente de Compañías, se debe expresar en dólares el 
capital y el valor nominal de las participaciones, por lo que propone que el capital se 
convierta de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, La Junta General, 
luego de deliberar, por unanimidad, resuelve: a)- Convertir el capital de la compañía de 
veinte millones de sucres a ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; y b) 
Convertir el valor de las participaciones de mil sucres a cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América. La Junta General de Accionistas entra a tratar el segundo 
punto del orden del día. Segundo punto: Reformar los artículos cuarto y” Lo yenoide=.. 
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expresar que en la última reforma de estatutos se cambió la denominación del cargo del 
representante legal de Gerente a Gerente General; sin embargo entre las reformas no se 
incluyó al mencionado artículo noveno que precisamente trata de la representación 
legal, por lo que se sugiere a la sala se lo haga en esta ocasión. La Junta General, luego 
de oir la exposición del socio señor Eddie Vizhñiay Díaz delibera y por unanimidad 
resuelve: Reformar los artículos cuarto y noveno del estatuto social, los mismos que 
dirán: ARTÍCULO CUARTO: El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS 
dólares de los Estados Unidos de América, dividido en veinte mil participaciones 
iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una conformado de la siguiente 
manera: Herederos del Ab. Leonardo Vizhñay Díaz representados por el señor Ing. 
Leonardo Ángel Vizhñay Avilés propietario de una participación de cuatro centavos de 
dólar, 2- Ing. Comercial Eddie Fabricio Vizhfay Letamendi propietario de una 
participación de cuatro centavos de dólar y 3- Ing. Com. Eddie Vizhñay Díaz, 
propietario de diecinueve mil novecientos noventa y ocho participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una.- ARTÍCULO NOVENO : DE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL.- La representación legal de la compañía en todos sus asuntos judiciales y 
extrajudiciales la ejercerá el Gerente General de la compañía o quien esté haciendo sus 
veces, más para comprar, vender o para gravar a la compañía en sus bienes inmuebles, 
el Gerente General necesitará la autorización previa de la junta general de socios.- La 
Junta General de Socios entra a tratar el tercer punto del orden del día. Tercer Punto: 
Autorización al Gerente General para que suscriba la correspondiente escritura pública, 
La Junta General, luego de deliberar, por unanimidad, resuelve: Autorizar al señor Ing. 
Eddie Vizhñiay Díaz, para que en su calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la compañía, comparezca al otorgamiento y suscripción la correspondiente escritura 
pública.- No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso necesario para la 
elaboración de la presente acta, hecho lo cual se reinstala la sesión. El acta es leida y 
aprobada por unanimidad y sin observaciones, con lo cual el Presidente, da por 
terminada la sesión a las 13h00.- Firman, Leonardo Ángel Vizhñlay Avilés en 
representación de los herederos del socio Ab. Leonardo Ángel Vizhñiay Díaz, Ing. Com. 
Eddie Vizhñay Díaz socio y Gerente General, Ing. Com. Eddie Fabricio Vizhñay 
Letamendi socio y Presidente Ad-hoc-. Certifico que la presente Acta, 66 fal, sopía de 

   Guayaquil, 8 de Julio del 2002    

Ing. Com. Eddie Vizhñiay Díaz 
Gerente General-Secretario 
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REGISTRO MERCANTIL 

Dra. a Plaza CANTON GUAYAQUIL 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N” 02-G-IJ-0007592, dictada el 30 de Septiembre del 
2.002, por el Director Jurídico de Compañías de la 

Intendencia Compañías de Guayaquil, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: la Conversión del 
Capital y Reforma del estatuto de la compañía 
VIZHÑAY, ASOCIADOS C. LTDA, de fojas 135.188 
a 135,199, número 20.585 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 31.779 del Repertorio.-2.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 
auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que con fecha 
de hoy, se efectuaron tres anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de las inscripciones 
respectivas.- 4.-Certifico: Que con fecha de hoy y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código 
de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala 
de este despacho de acuerdo con la ley, bajo el número 

854 un extracto de la presente escritura pública.- 
Guayaquil, veinticuatro de Octubre del dos mil dos.- 

  

   
$ REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 

    

ORDEN: 32713 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR:4 Y



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota al 

margen de la matriz de la escritura pública del 14 de 

Enero de 1974 por la cual se constituyó la compañía en 

referencia, de la disposición contenida en el artículo 

quinto de la Resolución No. 062-G-11-0007592 de fecha 

30 de Septiembre del 2002, emitida por el Director 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, mediante la cual se aprueba el contenido 

de la Escritura Pública que antecede.- Guayaquil, 25 

de Octubre del 2002. 

   

      
Notario Excimo Tercero Interino 

Gunayaguil 

   


